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La
democracia

en el
Artículo

Tercero y la
Ley General

de
Educación

La democracia es la

propiedad de un sistema

o institución como de un

estilo de acción

La ley general busca el máximo

logro del aprendizaje, así como

también la equidad dentro de

los planteles educativos.

El desarrollo educativo

implica guiar a los individuos

hacia la excelencia personal y

ciudadana. 

Implica el contacto activo con

logros culturales y morales,

permitiendo a los individuos

apreciar y valorar dichos

logros en su plenitud.

 .Es fundamental para la

formación de ciudadanos

informados y

participativos en una

sociedad democrática.

La educación deberá  

propiciar el conocimiento y

el respeto de los derechos

humanos


